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El Expediente N" 030-2020002072 que contiene
Oficio N' 382-2020-GRSM-DIRESA,/DG de fecha
15 de junio de 2020 , [a Nota Informativa N" 3-2020-
GRSM-DIRESA"/DIS de fecha 15 de junio de 2020,
el Inlorme Ejecutivo 018i2020-EMED-
DIRESATDIS, el Informe Legal N' 33lA-2020-
GRSNIORAL, y;

CONSIDERA\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Pero, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Tírulo fV, sobre Descentralización,
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modihcatorias kyes N" 27902;
28013; Ley N" 28926; Ley N' 28961; Ley N" 28968 y Ley N' 2%53, y demás normas
complemeltarias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Oficio N' 382-2020-GRSM-
DIRESA-,DG de fecha 15 de junio de 2020, la Dirección Regional de Salud, remite a la
Gerencia General Regional, el erpediente y sustento tecnico de la propuesta de Estrategia
Sanitaria Regional Rastreo agresivo de Contactos de Casos Positivos en la Región San Manin

ESR-RAC, y que ha sido derivado a la Oficina Regional de Asesoía Legal para emisión de
opinión legal y proyección de acto resolutivo.

Que, la Acrualización de la Estrategia f¡ente a [a
COVID-I9 de fecha catorce de abril de dos mil veinte, [a Organización Mundial de la Salud,
seriala que: "Los gobiemos deben liderar y coordinar la respuesla de todos los partidos para
act¡var y empoderar a todas las Wrsones y comunidades de modo que se impliquen en la
respuestq mediante la comunicación, la educación, la purticipación, la creación de
capacidades y el apoyo. Los gobiemos también deben reutili:ar ¡; hacer uso de toda la
capacidad disponible en el ámbito público, comunitario v privado para ampliar rápidamente el
sistema de salud pública para detectar y realizar pruebas a posibles casos, aislar y atender a
los casos confirmados (lanlo en el hogar como en un cenlro médicol e ildentificar a los
contac¡os, rastrearlos, ponerlos en cuarenlenq 1t brindarles apo¡to. Al mismo tiempo, Ios
gobiernos deben prestar al sistema sanitario el apo¡to necesario pora tralar a los pacientes de
COVID-I9 de manera efecliva y manlener el reslo de servicios sanitarios y sociales básicos
para todos. Si necesitan m<b tiempo para poner en murcha los medidas onteriores, es posible
que los gobiernos tengan que implantar medidas generales de distanciamiento Jísico y
restricciones de movimiento proporcionales a los riesgos sqnilarios que afronta la
comunidad-".

Que, los literales a) y c) del anículo 49o de la ky No
27861 'Ley Orgánica de Gobiernos Regionales', establece que la facultad de los gobiemos
regionales de formular, aprobar, ejecutar, evalua¡ dirigir, controlar y administrar las políticas
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de salud de la región er concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales y
coordinar las acciones de salud integral en el ámbito regional.

Que, los anículos 78" y 8l"de la try N'26842 'Ley
General de Salud'. señala que la Autoridad de Salud de nirel nacional determina¡á las
enfermedades transmisibles de declaración y notificación obligatorias. Todas las personas

naturales o jurídicas estiin obligadas a proporcionar dicha información epidemiológica, dentro
de los términos de responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y claridad, adernás de
disponer que las autoridades administrativas, municipales, militares y policiales, así como los
paniculares, están obligados a prestar el apoyo requerido por la Autoridad de Salud para
controlar [a propagación de enfermedades ransmisibles en los lugares del te¡ritorio nacional en

los que éstas adquieran características epidémicas graves.

Que, el numeral 2.3 del anículo 2o del Decreto
Supremo N" 008-2020-5A' establece que en el marco de la emergencia sanitaria los Cobiemos
Regionales y Locales adoptan las medidas preveativas para evitar la propagación del COVID-
l9 y coadyuvan al cumplimiento de las normas y disposiciones correspondieltes emitidas por el
Poder Ejecutivo.

Que, el Ivlinisterio de Salud. ha emitido el: "Plan
Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción del COVID-I9" aprobado
por Resolución Ministerial N" 039-2020/MNSA', instrumento normativo, que busca reducir el
impacto sanitario. social y económico en el pais ante el riesgo de introducción del COVID-19,
para reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria fieate al
riesgo, de introducción de dicho virus. Esta norma tiene como objetivo general: Fortalecer el
impacto sanitario, social y económico en el país ante el riesgo de introducción de COVID 19; y
como uno de sus objetivos específicos, es reforzar la vigilancia epidemiológica en salud pública
e investigación, en puntos de entrada y establecimieatos públicos y privados, para la
identihcación de casos sospechosos de COVID 19.

Que, el aniculo 16o del Decreto Suprerno No 094-
2020-PCtú establece que las entidades del Sector Público de cualquier nivel de gobiemo,
podrán reiniciar actividades hasta un cuarenta por ciento (40%) de su capacidad. Ante el riesgo
inminente de desborde de la capacidad asistencial de las IPRESS designadas como Hospitales
COVID-I9 y las extelsiones de servícios de salud que viene implemeltando el Gobiemo
Regional San Manín, en el marco del Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de
Salud y Contención de COVID-I9, y su respectiva Actualización, el Comando COVID del
Gobiemo Regional San Manín plantea con prioridad desarrollar la búsqueda, identificación,
registro, cuarentena y seguimiento estrictos a los contactos de casos positivos de COVID-19 en
el Territorio Regional, a traves de la implementación de la estrategia desarrollada en el
Documento Técnico denominado "ESTRATEGLA, REGIONAL PAXA LA CONTENCION DE
CONTAGIOS DE COVID.I9: RASTREO AGRESIVO DE CONTACTOS DE PACIENTES
CONFIRMADOS CON COVID.Ig".

Que, e[ numeral 5.2 del artículo 5' del Decreto
Supremo No 04.1-2020-PCM establece que en el marco de la emergencia sa¡itaria los
Gobiemos Regionales ejercen la gestión dentro de su ámbíto de competencia de los
correspondientes serv'icios y prestaciones de salud, asegurando en todo momento su adecuado
funcionamiento.
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Que, los numerales 5.1, 5.2 y 6.1 del Informe
Ejecutivo N" 018/2020-EMED-DIRESd¡DIS, la Jefatu¡a de [a Unidad de Prevención y Control
de Epidernias, Emergencias y Desastres de la Dirección Regional de Salud, concluye y
recomienda lo siguiente: *V. CONCLUSIONES Ant¿ el ¡nesperado compo amiento
epidemiológico de Ia COVID-|9 en el ferritorio regional. que tiene el riesgo de desbordar las
acciones propuestas por el Gobierno Regional San L[artín en el marco de su Plan Regional de
Reíor:amiento de los Servicios de Salud y Contención de COVID-|9, y su respectivq
Actuali:qción, el Comando COVID del Gobierno Regional Son llÍartín plantea desanollar con
prioridad la búsqueda, identifcación, registro, cuarentena )'seguimien¡o estrictos a los
contdctos de cqsos positiyos de COVID-|? en el Territorio Regional, a través de la
implementación de la estategia desqnollada en el Docttmen¡o Técnico denominado
"ESTRITEGTI REGIONAL PAR4 L4 CONTENCION DE CONT.IGIOS DE COVID.|9:
R1STREO AGRESIVO DE COA|TACTOS DE P.ICIENTES CONFIKILLDOS CON COYIDIq.
5.2. En el marco del estado de emergencia sanitaria y el estado de emergencia nacional, el
Gobierno Regional Scm Llanín en su calidad de institución públicu tiene la potesÍad de dictar
Ias normas para establecer las medidas preventiyas con la.finalidud de evitar la propagación
del COVID-19 dentro de su ámbito de competencia, por lo que es necesario y urgente gestionar
la aprobación de la Estrategia San¡raria Regional - R4STREO AGRESUO DE CONTACTOS
DE CASOS POSITIVOS EN L4 REGION SAN |VI4RTIN ESR-&{C, propuesta por el
Comando COVID del GRStrÍ, mediante la promulgación de uno Resolución Ejecutiva Regional.
14. RECOILEND.ICIONES. 6.1. Derivar el presente al Director Regional de Salud, para que
este a su ve:, lraslade a la Germcia General Regional y continuar con el procedimiento
administrativo Wa la promulgación del acto resoltúivo correspondiente-".

Que, al tratarse el presente acto resolutivo, de una
decisión de ámbito regional, y conforme lo establece el numer¿l 2 del afiículo 29-A de la Ley
N'27867 'Ley Orgánica de Gobiemos Regionales', texto que fue introducido por el artículo 3"
de Ley N'27902, que establece que a las Gerencias de Desarrollo Social de los Gobiemos
Regionales, les correspnnde ejercer las funciones especificas regionales en salud, entre otros
sectores relevantes. Por ello, es preciso, que la Gerencia Regional de Desarrollo Social del
Gobiemo Regional San Manin, deberá dirigir ejecución y seguimiento de la Estr¿tegia Sanitaria
Regional - Rastreo Agresivo de Contactos de Casos Positivos en la Región San Manin - ESR-
RAC.

Que, mediante e[ Informe Legal N' 33lA-2020-
GRSM/ORAI, la Oñcina Regional de Asesoría Legal del Cobierno Regional San Martín, opina
que es procedente la aprobación de la Estrategia Sanitaria Regional - Rastreo agresivo de
Contactos de Casos Positivos er la Región San Manin - ESR-RAC, actuando de conformidad a

lo establecido en los articulos 78' y 8l"de la Ley N' 26842, los literales a) y c) del anículo 49'
de la Ley N' 27867, El numeral 2.3 del a¡ículo 2o del Decreto Suprerno No 008-2020-34, el
numeral 5.2 del articulo 5'del Decreto Supremo No 044-2020-PCM, la Resolución Ministerial
N" 039-2020/MINSA, el anículo 16o del Decreto Supremo N" 094-2020-PCM.

Que, por las razones expuestas, de conformidad con
el numeral 2 del aficulo 29-A de la Ley N'27867 'Ley Orgánica de Gobiemos Regionales',
texto que fue introducido por el artículo 3" de Ley N' 27902, y la Ordenanza Regional N' 023-
2018-GRSIV1/CR 'Reglamento de Organización y Funciones'; y con las üsaciones de la Oficina
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Regional de Asesoría Legal, la Ge¡encia Regional de Desarrollo Social y la Gerencia General
Regional del Gobierno Regional San Martín.

SE RESUEL!'E:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR LA
*ESTRATEGIA SA¡IITARIA RIGIONAL - RASTREO AGRDSIVO DE CONTACTOS
DE CASOS POSITIVOS fN LA REGIÓN SAN NIARTIN - ESR-RAC', qUE COMO ANEÍO
forma parte de la presente resolución, actuando de conformidad a lo establecido en los
anículos 78" y 8l'de la Ley N" 268,12. los literales a) y c) del anículo 49' de la Ley N" 27867,
El numeral 2.3 del aniculo 2o del Decreto Supremo N'008-2020-5A, el numeral 5.2 del
anículo 5' del Decreto Supremo N" 04.+-2020-PCM, la Resolución Ministerial N" 0i9-
2020I'MNSA, el artículo l6' del Decreto Supremo N" 094-2020-PCM.

ARTICULO SEGL'I¡DO: DISPONER que la
Gerencia Regional de Desarrollo Social, dirija [a ejecución y seguimiento de lo dispuesto en el
artículo primero de la presente resolución, bajo el asesoramierito técnico de la Dirección
Regional de Salud San Martín.

REGiSTRESE, Co}If NiQUESE Y ARCHÍ\'f SE.

GOtsfER NAL
s.{

Pednt ltaryas
COEERltADOR RECIONAi
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